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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
stf augusta Real familia continúan en esta corte 
■UL.ao.ve.dad en su importante salud.

Ayer á la hora señalada se presentó á S. M. la 
©omisión nombrada por el Senado para felicitar á la 
Huiría .nuestra Señora con el plausible motivo del 
nacimiento de su augusta hija la Serma. Sra. Infanta 
Poii&María del Pilar Berenguela,

El Presidente del Senado tuvo la honra de dirigir 
discurso ? n J l

«SEÑORA €«wmdo la divina Provid^eía-ha-eon- 
cedido á V. M. la dicha de ver aumentada su Régia 
sucesión con el rnacimientoude¿íuna íamevaílnfaiita^ 
cumple al Senado felicitar á Y. M. y á su augusto 
Esposo por tan fausto acontecimiento.

La nación toda lo ha celebrado) con júbilo, por*- 
que. aumenta la ventura de sus Reyes, en cuya di+ 
nastía ye Ja consolidación de sús instituciones , el 
PfjP8r®rivo desarrollo de sus intereses morales y ma^ 
tefifles, y una garantía segura de que podrá iconser  ̂
varísu independencia y dignidad, i

El Senado, Señora, se asocia también respetuo -̂ 
aamente á la dicha que experimentará Y. M. del ver 
restablecida la salud de S. A. la Infanta Doña María 
de la Goncepqion, que tantos dias de cuidado ha da
do á Y. M. y á su augusto Esposo; dias que fueron 
de ansiedad para los Senadores qup, como españoles, 
miran con inmenso interés la felicidad doméstica de 
sus Reyes.

¡Quiera el Cielo, que tan propicio se muestra con 
V. M., otorgarle largos y venturosos años de reinado, 
para que á su sombra, é inspirados en la sabiduría, 
puedan sus augustos hijos ser algún dia dignos imita
dores de sus gloriosos antecesores!

Tales son,- Señora, los sentimientos y las esperan- 
5 ^ue á su nomLre tenérnosla alta 

honra de manifestar A V. M., rogándole se digne aco
gerlos con su natural benevolencia.»

S. M. se dignó contestar en estos términos:
«Sres. Senadores: Agradezco profundamente la 

felicitación que me dirigís en nombre del Senado, y 
los votos que este alto Cuerpo forma por la ventura 
de mi amado-Esposo y por la mia, por el bien de 
mia hijos y el engrandecimiento de la nación.

I El Cielo, oyendo benigno nuestros votos, salvó á 
| nuestra amada hija la Infanta Doña Concepción del
f grave peligro de que se vió amenazada, y aumenta

ahora nuestra deseada descendencia.
Nosotros la educaremos en el santo respeto á la 

Nigioa y á las leyes, y en el amor .á la patria.-
Su»' prosperidad y su gloria son los fines á que 

consagro mi tierna solicitud y mis incesantes cui
dados.

Mis hijos corresponderán como Yo á los sacrificios 
de los pueblos, y confundirán su vida con la existen
cia de la nación, de cuyos destinos jamás separare
mos los nuestros.

Dios, que nos concede tantas prosperidades, hará 
que imiten las virtudes y renueven los grandes he
chos de los esclarecidos Príncipes que nos precedie
ron, y que eleven la Monarquía al grado ; de poder y 
gloria de que es tan digna.»

Antes de retirarse los Sres. Senadores que com
ponían la “comisión, tuvieron la honra de besar la 
Real mano.

En seguida S. M. la Reüná se dignó recibir á la 
comisión del Congreso de Diputados que habia de 
felicitarla con igual motivo.

El Presidente del Congreso tuvo la honra de pro
nunciar el discurso que sigue :

«Señora: El Congreso de los Diputados cumple 
con un grato deber viniendo á ofrecerá Y. M. la 
felicitación más cumplida con motivo d e ' su feliz 
alumbramiento.

Y si lo ha hecho siempre con la lealtad propia de 
españoles, al ver una nueva prenda de unión en el 
Ré$ ° ,alcázar y un eslabón más en la sucesión á la 
Corona, con más efusión lo verifica en la ocasión pre-

PÚ8% &o¿,pafia0e^ino que la divina Providen
cia se ha apresurado á borrar la impresión que un 
duro amago habia dejado en el corazón de la madre 
y de la Reina.

Todo concprre, Señora, á inspirar á la nación las 
mas halagüeñas esperanzas al verse regida por V. M. 
bajo la égida tutelar de las leyes. Ya fué de buen 
auspicio que recibiera en la fuente de la vida el 
nombre de Isabel. El del Sermo. Sr. Príncipe de As- 
túrias recuerda una série no interrumpida de escla
recidos Monarca^ y entre ios que-harecibido ta re
cien nacida Infanta se halla el de una insigue Rei- 
na£ redecesora de V. M., que tuvo la inefable dicha 
de dejar el cetro á quien reunió en ̂  ^ n te  tres c^: 
ropas; Ja de Monarca, )a de Conquistador* y la del 
Cielos

Y la R ein a  nuestra Señora tuvo á bien? contestar 
en estos términos:

«Señores Diputados: Siempre me es grato íjpir Ja 
expresión de vuestros leales y afectuosos sentímientos;

en este-día* *1 recuerdo que me hacéis de mis 
«olorosas inquietudes en Jas horas del peljigra quet 

la vida de mi amada bija la Infama Doña 
Lottcepcion - aumenta la felieidad que él Cielo conce- 

«Di herida IsgpSq y AVí.f ' '

Vosotros. Sres; Diputados, habéis participado de 
mis penas como ahora compartís mi ventara ; que la 
unión íntima de Jos pueblos y de los Reyes hacen 
sentir á sus corazones unos mismos afectos.

La Infantas que el Cielo acabañe concedernos»! le- 
vará de una manera digna los nombres gloriosos que 
ha recibido en el bautismo.

Mi amado Esposo y Yo, consagrando á su educa
ción los cuidados que prodigamos á nuestros queri
dos hijos, grabaremos en su alma el amor á la reli
gión y á la patria, manantial perenne de elevados 
sentimientos, origen fecundo de las grandes acciones 
que inmortalizan nuestra historia.

Identificados conmigo, contribuid, Sres. Diputa
dos^ qmrerTSllrsresefffian nueW 'y Rallantes pá
ginas.

El Cielo propicio á nuestros votos coronará los es- 
fuerzos ̂ 4K^amos^arar"acr5cmarmbreh^tár' de" 
la nación y prepararla á nuevos y gloriosos destinos.»
* que componían
la comisión tuvieron la honra de besar la Real 
mano. ,
) _ _  ̂ , *•  

MINISTERIO DE LA GUERRA

DOÑA ISABEL II ,
. Por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina delasEspañas. 
A todos los qu.e la presente vieren y enten
dieren , sabed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña Soledad 
Gómez, viuda del Comandante D. Ramón Maes
tro , y en su defecto á la hija legítima de ám- 
bos Doña Sacramento Maestro, la pensión de 
4.500 rs. anuales que le corresponderían por 
la viudedad ¿ de que carece*

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de—cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio 
de mil ochocientos sesenta y uno.

YO LA REINA.
B* M i n i s t r o  d b  l a  G u e r r a ' ,

U O P O IR O  o ’d o b v s l l .

Según parte del Capitán general de Granada, los 
sublevados entraron en Loja, donde no habia fuerza 
del ejército, y se ocupaban en hacer cortaduras en 
las-eallest -

Las tropas que deben operar contra aquellos se 
dirigen por diferentes puntos á dicha población.]

En los demás pueblos del distrito de Granadá y 
en toda la Península reina la más completa tranqui
lidad.

MINISTERIO DI GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO
Tom ado en consideración las razones- que 

me ha expuesto mi Ministro de Gracia y Jus
ticia , y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, sobre la necesidad de dictar reglas acerca 
de las licencias, separación, suspensión, trás- 
lacion y derechos pasivos de los registradores 
de la propiedad ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los registradores tendrán* el 

carácter de empleados públicos para todos los 
efectos legales, pero con sujeción^ las dispo
siciones de este Real decreto.

Art. 2.° Los registradores podrán pedir li
cencia para no asistir á la oficina del registro 
por causa de enfermedad ó por algún motivo 
grave que les obligue á ausentarse temporal
mente del pueblo de su residencia,

Art. 3.® Las solicitudes de licencia se diri
girán al Regente por conducto del Juez de pri
mera instancia.

Si se pidiere la licencia por causa de en
fermedad , acompañará á la solicitud una cer
tificación de facultativo que la justifique.

Art. 4.® El Juez, al dar curso á la solicitud 
de licencia, informará lo que se le ofreciere 
acerca de los moti vos en que se funde yy de si 
podrá afectar al buen desempeño del servicio 
Ia del registrador. Antes de dar el
Juez dicho informe, averiguará si el sustituto 
nombrado puede reemplazar al registrador.

r t . * 5 . Lo s  Regentes. ántes deconceder <5 
negar las Ucencias que se soliciten podrán si 
lo creyeren conveniente, pedir má» informes 
y noticias .sobre la exactitud de los hechos ale
gados para solicitarlas.

Art. 6.® Las licencias que se pidan por otra 
causa que la de enfermedad, y las prórogas 
de Ucencia en todo casó , no se concederán por 
Jp? Regentes .sin consultar préviamente á la 
Dirección con remisión del expediente,

Art. 7. Los Regentes darán cuenta á la 
Dirección de las licencias que otorguen á los 
registradores; expresando las causas que las

motiven, y de las que nieguen, con igual ex
presión del fundamento de su negativa.

Eu el expediente de cada registrador se 
anotarán las licencias que pidan ó se les con
cedan.

Art. 8.® El sustituto que reemplace al re
gistrador durante su ausencia ó enfermedad 
no tendrá derecho á otra retribución que la 
que con el mismo y de su cuenta hubiere con
certado.

Art. 9.® Si al pedir licencia un registrador 
no estuviere en aptitud de reemplazarle el sus
tituto nombrado, lo expresará así el Juez en 
su informe, y .el Regente suspenderá su reso
lución hasta que haya aprobado el nombra
miento de otro sustituto.
. Art. 10. Los Regentes calificarán reserva
damente todos los años la aptitud, el celo y 
la moralidad, de los registradores de su terri
torio , y trasmitirán con igual reserva á la Di
rección nota» Individúales y  separadas de di
cha calificación.

Art. 11. La Dirección llevará un expe
diente á cada registrador, en el cual, además 
de Jos antecedentes relativos á su nombra
miento, se consignarán:

Primero. Las faltas que cometan y resul
ten de las actas de visita ó de las comunica
ciones de los Regentes.

Segundo. Las reclamaciones judiciales ó 
gubernativas á que dé lugar su conducta.

Tercero. La calificación reservada del Re
gente en pliego cerrado y sellado por el Di
rector.

Art. 12. Los registradores serán separa
dos gubernativamente con arreglo al art. 308 
de la ley por cualquiera de las causas si
guientes :

1 .* Haber sido condenado á la indemniza
ción de daños y perjuicios por las faltas ó 
errores expresados en el art. 213 de la ley, y 
no satisfacer su importe dentro de loa 10 dias 
siguientes á la notificación de la sentencia eje
cutoria.

2.* Haber sido ó debido ser multado dis
ciplinariamente tres veces sucesivas por in
fracciones de la ley hipotecaria ó del regla
mento general para su ejecución.

3. Haber sido condenado á pena aflictiva 
5 correccional por cualquier delito.

4.* Presentarse en quiebra ó ser concur
sado.

5. Ausentarse del lugar ó no asistir repe
tidas veces á la oficina del registro sin la li
cencia correspondiente.
■ 6.1 Desobedecer con insistencia las órde
nes de la Dirección , de los Regentes ó de los 
fueces, relativas al desempeño del cargo, y dic
tadas dentro del círculo de las respectivas atri
buciones.

7.* Faltar al respeto y subordinación de
bidos al Regente ó á los superiores en el ór- 
ien gerárquico.

8.* Incurrir en faltas de moralidad ó de 
conducta que hagan desmerecer al culpable 
en el concepto público.

Art. 13. Las faltas enumeradas en el ar
tículo anterior se harán constar por el Regen
te en el expediente que deberá instruir al 
efecto por los medios que juzgue bastantes 
para justificarlas según la crítica racional.

El interesado será oido en este expediente 
por escrito ó de palabra, consignándose en es
te último caso por escrito las explicaciones que 
diere.

Art. 14. El Regente en vista del expedien
te instruido, propondrá la separación, si pro
cediere , remitiéndolo á la Dirección.

Si en su concepto no hubiere motivo bás
tente para la separación, remitirá también el 
expediente á la Dirección, manifestando su pa
recer.

Art. 15. Cualquiera que sea la propuesta 
del Regente podrá la Dirección, si lo creyere 
necesario, ampliar la instrucción del expedien
te de separación, mandando traer nuevas 
pruebas, pidiendo más informes, ó volviendo á 
oir al interesado.

Art. 16. La Dirección propondrá la sepa
ración del registrador si creyere legítima y 
probada la causa.

De la resolución que recayere no se dará 
recurso alguno.
. Art. 17. La Dirección acordará la suspen
sión de los registradores:

Primero. Cuando habiéndola debido de
cretar el Regente, según la ley ó el reglamento, 
no lo hubiere hecho.

Segundo. Cuando el registrador fuere en
causado por cualquiera delito. ,

Tercero. Cuando admitida contra él una 
demanda civil por faltas cometidas en el ejer
cicio de su cargo, y decretada una anotación 
preventiva sobre sus bienes, con arreglo al ar
tículo. 328 de la ley, no pudiere esta tener 
efecto, ni el asegurar por otro medio las resul
tas del juicio.

Cuarto. Cuando incurriere en cualquier res
ponsabilidad pecuniaria que no alcanzare á cu

brir la fianza, ni fuere satisfecha en el térmi-r 
no de 10 dias.

Art. 18. El registrador suspendido, no ten-t¡ 
drá derecho á percibir honorarios miéntras 
dure la suspensión; pero si alzada esta vol
viese al desempeño de su cargo, el interino que 
le haya reemplazado le abonará la cuarta par* 
te de los productos que hubiere percibido du
rante la interinidad, deduciendo préviamente 
de la totalidad de ellos el importe de los gas
tos que en el mismo tiempo hubiere ocasiona
do el registro.

Art. 19. Todos los gastos que ocasione el 
registro d ur-a-nte- la suspensión del registrador - 
propietario serán de cuenta del interino que 
le reemplace , sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo anterior-:-

Art. 20. El registrador interino podrá, si 
lo juzga indispensable, valerse de otros-auxé- < 
liares y dependientes que los nombrados por 
él propietario; pero né podrá invertir en su re 
tribución mayor cantidad que la destinada á 
este objeto por su antecesor sin obtener para 
ello del Regente una autorización especial;

Art. 21. Los registradores no podrán ser 
trasladados á otros registros de clase igual- si
no por motivos de conveniencia pública , que 
se harán constar en expediente, y prévia au
diencia de la Sección de Gracia y Justicia del' 
Consejo de Estado.

Art. 22. El registrador separado con ar
reglo al art. 308 de la ley no tendrá derecho 
al abono del tiempo que hubiere servido en es
ta carrera para el efecto de adquirir derechos 
pasivos de cesantía ó de jubilación, ó  de me
jorar los que anteriormente hubiere adqui
rido. Esta regla será también aplicable al re
gistrador que voluntariamente renunciare su 
cargo.

Art. 23. El registrador que cesare en el 
desempeño de su cargo por reforma ó supre
sión del registro, y no fuere inmediatamente 
colocado eu otro igual ó superior clase, será 
considerado excedente, y podrá clasificarse 
como cesante, abonándole para este efecto el 
tiempo que hubiere servido el registro.

Si computado dicho tiempo tuviere dere
cho á haber de cesantía con arreglo á la le
gislación general de clases pasivas, disfrutará 
el que le corresponda según sus años de ser
vicio y el sueldo regulador que haya disfru
tado.

Art. 24. En el caso del artículo anterior, 
el sueldo regulador del haber por cesantía de 
los registradores que no hubieren disfrutado 
otro más crecido, será para los que hubieren 
desempeñado registros de primera ó  segunda 
clase el sueldo de Juez de término: para los 
que los hayan servido de tercera clase el de 
Juez de ascenso; y para los que los hayan des
empeñado de cuarta clase, el de Juez de en
trada.

Art. 25. El registrador excedente que fue
re destinado á otro registro de igual ó  superior 
categoría, y lo renunciare, perderá el abono 
que se le hubiere hecho del tiempo servido en 
esta carrera, dejando de percibir el haber ó  au
mento de haber pasivo que por consecuencia 
del mismo abono disfrutare.

Art. 26. Los registradores podrán ser ju
bilados:

Primero. Cuando cumplieren 60 años de 
edad.

Segundo. Cuando por enfermedad se im
posibilitaren para continuar desempeñando su 
cargo.

También serán necesariamente jubilados, 
cuando cumplieren 70 años de edad.

Art. 27. La imposibilidad por enfermedad 
se acreditará con certificación de. los seis fa
cultativos de la capital de la provincia que pa
guen mayor cuota de subsidio por el ejerci
cio de su profesión, elegidos por el Regente dé 
la Audiencia.

Si la enfermedad no permitiera al registra
dor trasladarse á la capital de la provincia, 
para ser reconocido en ella, podrá serlo por 
uno ó  dos facultativos del pueblo en que resi
da , nombrados para este efecto por el Regente, 
los cuales certificarán á la vez de la incapaci
dad del interesado para trasladarse á la capi
tal , expresando circunstanciadamente la causa 
de ella.

Art. 28. El que pretenda ser jubilado por 
causa de edad, dirigirá su solicitud al Gobier
no por conducto del Juez del partido , el Re
gente y la Dirección, acompañada de la fe de 
bautismo, legalizada debidamente.

El Juez y el Regente informarán lo que se 
les ofrezca acerca de dicha solicitud, del do
cumento presentado en su apoyo y de la in
capacidad del registrador para continuar des
empeñando su cargo.

Art. 29. El que solicite su jubilación por 
causa de enfermedad pedirá primero al Re
gente que nombre los facultativos que hayan 
de reconocerle, siendo de su cuenta los gastos 
que esta diligencia ocasione.

Verificado e l  reconocimiento y expedida

.«i wiiüopuuuicutc‘ trcrtiiuxtuiuu , peuiitt
la i jubilación en la forma expresada - en el‘ ar-- 
tículo anterior'.- »

Art¡- 30. El1 Juez, al informar la solicitud 
de jubilación , manifestará si por la ebfefme-' 
dad alegada1 juzga imposibilitado’ al Registra-' 
dor para continuar desempeñando su cáfjfó.'' " 

Art. 31. ’ El" Regente, ántes de extender su 
informe, podrá mandar que el interesado vuel
va á ser reconocido por los mismos ó por otros 
facultativos, y en todo caso manifestará su pa
recer sobre la imposibilidad alegada.

Art. 32. La Dirección apreciando la exac
titud- deias-causas alegadas;"ycalificándola 
aptituji del.j-egistradprV;pr/Mpn^náTq^fe con
ceda- Ó que -sé niégne la jubnabíbn preten
dida?  - - —  ' -------------------— -----

El Gobierno acordará lo uno ó  lo otro, te
niendo :en cuenta las;mismas circunstancias.

Art. 33. La clasificación de jubilación se 
hará por la Junta d e ‘ Clases pasivas con arre
glo á la legislación general que rija en la mate
ria, abonando al registrado?.eldáempfrq'Wi-ha»* 
ya servido sen esta carrera, y señalándole su 
habec según, la regla; establecida para los ce
santes en el art. 24.

Art. 34. Si cesare la enfermedad que hu
biere dado causa á la jubilación, el Regente lo 
hará constar así, y quedará el jubilado en la si
tuación de excedente por supresión ó  por 
reforma.

Art. 35. El jubilado por enfermedad que,., 
iespues de serlo . obtuviere algún cargo púlate 
30  ó  particular, retribuido ó  gratuito, ó  conti* 
auare desempeñando otro que ya tuviere., 
quedará en la situación de excedente por re-- 
uuncia, si se acreditare que el nuevo cargo no. 
exige ménos aptitud que el buen desempeño 
del registro.

Art. 36. Los Fiscales de ,las Audiencias, 
luego que por cualquier conducto tuvieren no- 
tieia de haber-cesado! la causa en cuya virtud 
se: haya concedido lai.jubilación ú algún regis
trador, pedirán al Regente que se instruya ex
pediente gubernativo en averiguación del 
hecho. El Regente lo hará así; y después dtf 
oir al interesado, y aun de admitirle la prueba 
que ofreciere en su defensa, dará conocimiento 
de todo á la Dirección con remisión det expé^i 
diente. La Dirección ien su vista propondré i s  
que proceda y el Gobierno dictará la resohariocF 
que corresponda/ Si jesta fuere la de dejar 'siií' 
efecto Ja jubilación; se comunicará inmedia
tamente á la Junta de Clases. pasivas para su 
cumplimiento.

Dado en Palacio* á treinta y uno de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y uno..

E stá r u b r ic a d o  d b  la  Rbal
... I p

B l M in istro  d e  Gracia t  Ju st ic ia  '

SANT1AQO FEBNAMDBX J IK O M U . ’

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R EA L D EC RETO

En el expediente y jautos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Barce
lona y el Juez de primera instancia de Tarrasa, de 
los cuales resulta:

Que durante, el procedimiento de apremio segui
do por el referido Juez .para la ejecución de la sen
tencia de remate, recaída á instancia de la Beyérén4§ 
comunidad de presbíteros beneficiados de Sabadeili 
contra José Martínez, como hijo y heredero de JúKo 
Martínez, á fin ¡de reintegrarse de 21 p en s i^ ^ d g  
censo, á razón da seis libras cada .una , venddas 
hasta el dia 12 de Diciembre de 4857, el 
dor de la provincia requirió al Juez de iñbj&tpQB̂  
sosteniendo que habiendo sido presentada por José 
Martínez; en tiempo h&bil una instancia pidiendo la 
redención del censo, y estandó condonadas por este 
solo-hecho, según-lasdeyes entónces vigentes, las pen
siones atrasadas anteriores á 4 / de Mayo de 4855, 
creia improcedentes las medidas ejecutivas dictadas, 
y que la reclamación por tanto debía ser gubernati
va. Y que habiendo retenidd el Juez el regüépijlf^-* 
to y sostenido su jurisdicción, resultó la presente 
competencia.

Vista la ley de 4.° de Mayo de*4855 , en cuyo .aij- 
tículo 4.° se declararon en venta los bienes,pertene^- 
cientes al clero:; ea~cuyo art. 7.Q se concedió á los 
censatarios el plazQ de seis mesoŝ  para redimid los 
censos que se vendían con arreglo á esta ley; y en 
cuyo art. 4 4 se expresó que se perdonaban los atra
sos que adeudasen los censatarios, ya procediesen de 
que no-se-hu^esen^ed^fiMide- ea- thüós
años, ya<Jq^|J(p i.cê |qp ó dudosos,
ó ya de cualquiera otjra^ca^a /  coa tal de que se 
confesasen d^idQr^ dg 1< $ » p * ? $ i i t o s :

Vistos los ,p?8fafos ocLayp.  ̂ árt. 96 d«
la instrucción de 31 de Mayo de 1855 dada p^a la 
ejecución de la misipa ley, segjmlQ$ coplea en¿enfjp- 
rá la Junta, de. Vientas eu Ja., reselnrieu dú todas tes 
reclamaciones ó incidencias de vehteá'dé fincas den
sos ó sus redppciones, y. resplvpírá ó, c o ^ l^ s á  íil 
Gobierno, dando.su dictámen, cuantas dndas.le ocur- 
ran y tes resoluciones que estén fuera .de süs a tr ib u 
ciones : ‘ ! "*"■ ",T vi‘-

Viste el art. 922 de la misma instrucción, en que



í>  ̂ í  - v
se p rev in e  ,qne> recibida, que fuese por el Goberna
dor de la provincia la instancia de un censatario so
bre redención de censos, habria de pasarla al comi
sionado y á la Contaduría; al primero para que to
mase razón y al segundo para que procediese á la li
quidación :

Visto el art. 7.* de la ley de 27 de Febrero de 
4856 en que se condonaron todos los atrasos de ré
ditos á los censatarios y demás pagadores de gravá
menes desamortizados que adeudasen más de tres 
anualidades, contando hasta 4 de Mayo de 4855, en
tendiéndose este perdón con la obligación de redi
mir respecto á los censatarios de censos conocidos, y 
con la de redimir ó de reconocer el capital, obligán
dose á pagar los réditos sucesivos tocante á los de 
censos dudosos ó ignorados, todo dentro del plazo de 
seis meses prorogables á otros seis por el Gobierno, y 
habiendo de considerarse dudosos para el indicado 
objeto aquellos que ni hubiesen pagado los réditos ni 
se les hubiesen reclamado, ya judicial, ya gubernati
vamente, en los últimos cinco años vencidos hasta el 
expresado 4.° de Mayo:

Visto el Real decreto de 23 de Setiembre de 4 856 
suspendiendo la venta de los bienes del clero secu
lar devueltos al mismo por la ley de 3 de Abril de 
4845, y encargando de su ejecución al Ministro de 
Haciendan  - •* —  • ■ -
. t 4(4 de Octubre de Í85é
s ^ e^ ifn d %  fe^*opucjpn dí5 lá ley de desambrliza- 
cion de 4.° de Mayo de 4855, y mandando eú su 
°PnW P Í ^ I’®>fm$ , se facara á püblifca subasta fin- 
^  de lasf que {ficha ley ordenaba pbnér en
v ?n^ i -M  se aprobasen las que se hallaran pendien
tes \ Habiendo de proponer el Gobierno á las Córtes

la resolución definitiva sobre la observancia de di
cha ley:

Vista la Real órden aclaratoria de 4 2 de Noviem
bre de 4 856, que dispone en su art. 4,° que no se 
consideren comprendidos en los efectos de la sus
pensión de la venta de los bienes del clero secular, 
dispuesta por el expresado Real decreto de 23 de 
Setiembre del mismo año, las redenciones de censos 
ú otra cualquiera prestación de las que percibía el 
clero secular, siempre que los expedientes de mayor 
cuantía resultasen aprobados por la Junta superior 
de Ventas hasta la indicada fecha de 23 de Setiem
bre, y los de menor cuantía por las provinciales has
ta el 27 inclusive del propio mes , y en su art. 2.°, 
que tampoco se consideren comprendidos en los efec
tos del Real decreto de 4 4 de Octubre del referido 
año las subastas y redenciones de censos , con tal 
que los expedientes hubiesen sido aprobados por la 
Junta superior ántes del 4 5 , y por las de las pro
vincias ántes del 49 del mencionado Octubre :

Considerando que en el hecho de no haber re - 
^ id fb  respecto á la redención de censo solicitada por 
^ a r $ n e z , la resolución gubernativa qué exige lá 
Real órden citada de 42 de Noviembre de 4856, ha 
quedado comprendido el censo en la suspensión de 
la venta de los bienes del clero , acordada por los 
Reáfés deérétós, también referidos, de 23 de Setiem
bre y 44 de Octubre del propio año , y no hay tér
minos hábiles para reclamar á la jurisdicción ordi
naria el conocimiento del negocio;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo eh decidir esta conipetencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a r o . 

E l  M in is tr o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

JOSÉ» DM P O SA D A  H E lm C K A .

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.
Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 

á lo solicitado por D. Sabino Herrero, vecino de Va
lladolid, ha tenido á bien autorizarle por el término 
de seis meses para verificar los estudios de un ferro
carril, servido con fuerza animal, que partiendo de 
Zamora termine en Rioseco; en la inteligencia de que 
por esta autorización no se confiere derecho alguno 
al interesado á la concesión del camino ni á indemni
zación de ningún género por los gastos que los referi
dos estudios le ocasionen; reservándose el Gobierno 
la facultad de conceder iguales Autorizaciones á los 
que las soliciten, y elegir entre los proyectos que se 
presenten el que juzgue más conveniente á los inte
reses generales del país, teniendo presentes al mis- 
mo tiempo Toá particulares croados por anteriores 
concesiones.

De Real Órdefi lo comunico á V. I. )̂árá lóá Afec
tos Correspondientes. Dios guarde á V. T. úitíchos 
años. Madrid 25 de Junio de 4864.

G O R R E R A .

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S . M. de  la Reina  (Q . D . G .) 
á lo solicitado por D. Juan Antonio Zanné, vecino de 
Madrid, ha tenido á bien autorizarle por el término 
de seis meses para verificar los estudios de un ferro
carril que partiendo de Velez-Mófega termiae en Má
laga; en el concepto de que por esta autorización qo 
se confiere derecho afguno al interesado. A la concesión 
del camino ni á indemnización de ningún género por 
los gastos que los referidos estudios le ocasionen; re
servándose el Gobierno la facultad de conceder igua
les autorizaciones á los que las soliciten, y elegir en
tre los proyectos que se presente^ el que juzgue más 
conveniente á los intereses generales del país.

De Real órden lo  comufiicó á .V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Junio de 4864.

G O R V E R A .

Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

R E AL. D E C R E TO ,
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti- 

tucion de la Éonarquía española Réína de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y  enten
dieren, y  tocar en ebSél'V&ifréfS y  lbúffl¡51!- •
miento, sabed: que he venido en decretar lo s i-

»Í5h éí <|jáé en primera y pníca jhstáhci^
péñdé etí él Coúsejd dó Esftádo érifre partési, aé la una 
el Licenciado D. Ramón Cróoké, éh nófiíbríé dé Don 
Autopia Torres y Campos, vecino dq Jaén, demán- 
dante^y ̂  Ja p t r q .p j f is c a l ,^  representación de la 
Administración general del Ésiadg, d en od a d a  * 
bre revocación de la Real órden de 45 de Junio

- r ; h f ,  r f O  r* < 5 i -  - f  f  í

de 4859 que iteeteró Trato el féraste dé uña huerta 
procedente de la mesa capitular de Jaén, y que se 
devolviera al comprador ó á sus herederos lo que 
por ella hubieran satisfecho:

Visto:
Vistos los antecedentes* de los cuales resulta: 
Que en el suplemento del Boletín oficial de la 

provincia de Jaén, correspondiente al 9 de Julio de 
4855, se anunció la subasta en venta de varias fin
cas como de bienes nacionales, entre ellas de una 
huerta bajo el núm. 555 del inventario, procedente 
de la mesa capitular de la catedral de Jaén, que ra
dicaba en el término de la misma ciudad, pago de 
López Ruiz, producia en renta 755 rs. según el in - 
veatario, y estaba capitalizada en 43.590 rs. , por 
cuya cantidad se subastaba *.

Qué en otro suplemento á dicho Boletín, su fecha 
4 4 del propio mes, se fijó la advertencia de que el 
anterior quedaba anulado por haberse cometido en 
éi varios errores, y que en su lugar se publicaba el 
actual, comprensivo de las mismas fincas, con la di
ferencia en la de la huerta núm. 555 de dar la si
lgada en el pago de la Rata en lugar del de López
h u a :

Que llegado el dia de la subasta, 43 de Agosto si- 
gUfén|e, se remató la expresada huerta á favor de 
DM .^edro María de Torres (padre de D. Antonio) por 
fa|p|¡)a de 22.000 rs., recayendo en el 34 la apro- 
%a|líbn y adjudicación correspondientes :

Que en 20 de Setiembre de 4 856 el rematante 
presentó escrito al Gobernador de la provincia m a- 

en 16 de ® e r o  anterior haBtá ̂ Eé- 
"cho el pago de la décima parte de} precio en que se 
remató dicha finca, sin que en el expediente consta
ra su cabida y linderos , y solicitó por ello que á 
su costa pasasen los peritos que nombrase la referi
da Autoridad á clasificar el sitió - y pago en que se 
hallaba la mencionada finca, medirla y deslindarla, 
para .que em yjstadel certigcado de jos citados peri
tos se le otorgará. la correspónaip o 1$ escrit ura de 
vétítá con toda lá eg res ión  y Mandad debidas:

CONTINÚAN LOS B9TADOS A QUE SE BinSEB LA HBAL ÓftSIN
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ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos,
C asas de M oneda y M inas.

El día 7 de Agosto venidero tendrá lugar en las mi- 
'■$*  él áurtido dé

te «l enf dicho estetíecirnieríto diuran-
tpáximo adoiisi- 

s. w 4 n T l é  éstipolado 
^  que sé háftáíá de ¿ánifiesto

y 601 lá S o p ^ m ^ n d S  dó
Las proposiciones sé p̂ esénÉaran̂  ̂arregladas al mode

lo siguiente:
^  «Enterado etiqué suscribe del pfiéfco de condiciones

para contratar eí sumiuistro de agua potable necesaria 
para las diferentes dependencias de las minas de Alma
dén, correspondiente al año de 4862, se compromete á
cumplirlas y á realizar el mismo al precio de..................
por todo el año (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe.)— (Fecha y firma.)»

Madrid 27 de Junio de 4864.=E1 Director general, 
José Gener.

Él dia 7 de Agosto próximo tendrá lugar en las mi
náis dé Rio tinto la subasta para la adquisición de 4.000 
cartuchos de hoja de lata de 20 centímetros de largo por 
3̂ centímetros de diámetro, y  1.000 c^rtqchos de 1,5 cen- 
^.P^tros de largo por 3 centímetros de diámetro, necesa
rio s eh' dicho estahlééimieúlo dorante e l résto' dél año

actual, bajo los precios máximos de 0,72 rs.( por cada 
cartucho de los primeros, y 0,60 rs. de los segundos, y 
con sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones 
que se halla r*á de man i tiesto en esta Dirección general y  
en la Comisaría de las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«El que suscribe, vecino de enterado dél
pliego de condiciones para contratar 4.000 cartúcnós 
grandes y 1.000 chicos, de hoja de lata, se compromete a
tomar á su cargo este surtido por el precio de...............
los primeros, y .................. los segundos.

(Fecha y firma.)

Madrid 28 de Junio de 4 861.=* El Director general, 
Jóáé Genér.

Ju nta de la  Deu d a  p ú b lica .
Én cumplimiento de lo dispuesto en Reales ordenes 

de 25 de Junio de 1860 *y Í4 déf Actüál, lá Júnlá líá ácSr- 
dado que la subasta para la amo$iasapM  ̂de Petóla 
solidada y diferida á 3 por 1[00 tenga efecto el 34 de 'Ju
lio próximo á la úná del má.
, La cantidad que h¿xláfinardo el Gobiérnó á la octóf- 

pra^e fes ménpionadqs fífecto^éx la:de 7.844.954 rs.
De la referida suma sé invertirán:

3.9Í0.975 rs. én la ádqúiisíc^ti de Déudfá conSohdacfa 
á $ ^W^déthínteriQR.y exterior; y  -   ̂

3.920.975 rs. én ja  dé Deuda diferida interior y ex - 
ferior;

7.84 4.959 . Las p^^oña^ qtté dbsüfi ióte^é^aráe dn:
i ~  T jT  lá» ̂ or^'.
I glas y formalidades siguientes :

.Presentando  ̂sus p r o p o s i c i o n e s , a )  ipo^g}ft; 
qóe á cobtíhú&ídn ke mserfa, en pliegos ceiradós, <Jú$ 
se entregarán en la Secretaría de la Junta, recogiendo sú 
resguardo con, la i^sepa f>qqe poqvenga*

En éí día i  hórá señalados la Junta éíi sesión pu
blica abrirá y leerá ante todo el pliego dh qtíé Coi# 
sejo de Sres. Ministros hp,bjérq coqsig^i^o ql p^p^o.qia- 
Ximo á qué se ha de háéer lá adjudicación:, aóto con- 
tíntíoi so ábrirán y leerán por el Secretario los plíe~ 
g^&.dé ^p^fH^siciones, desechando desdé Juego las 
séári supériorés al tipo señalado, y admitiéndose las ia- 

• ferfdreŝ pkyr̂ êl Óldln síguiéntó : ,
Glasfcfleádaá la^ proporciones áé métiot á M efM

prefiriendo siempre las efe precios má§ bajos. x r , 
2." En igualdad de p i S ,  s% M  la ifétrlíTcíá á 

las de menores cantidades.



Q u e  e n  e fe c to  s e  c o n o c io  a  lo s  p e r i to s  D .g in e s
foq trerás y D. Sérafiu MolmoyJb» ikfalM éertifibáron 
jo© la e x p r e s a d a h ú é r íá Wpbr$áá eft él jpágqi do fife 
réjareS'y rió-y i f íM ú ó  f
jtíe acflu^loSfen^e jT e f a J O f t  ííiiía  .^ r ^ á s o o
]qbo , |  Sur
:o¿ otra # ^ p f .Í ^ P ^ S a ^ J I a r ^ y  Q ti^d$:<dero  que 
; a ^ e ^ . ( a t « ,í|íiái H .f if r id Q & o U ^ 'A  P o n ie re  con cd ; 
sauce que Haba riego é dicho pagó, y  al Norte con i 
ina suerte de h.uerta propia del referido., Jú3 9 F ran - 
siseo Cobpj sréndq su pa tídp  ires  (anegas y ^ i n ^  | 
lemines Sel iM trtef^ 4n,.M ue]lp .eap iu l^  y halnenao 
en su ex tensión jiqa s ^ l s u ^  tf jM  j
trés árboies friitétes, Ji:eá§n¿U^e tpaac e" a C0D el aSua ; 
que le correspondió dp! referido p igo  ; • !

Que en $7 del propio mes dé Setiembre se otorgo 
la oorrespondienteí escritura , y  £e d ijo  en ella que la 
huerta  estaba en el sitio pago d e  la Rata de aquel 
térm ino, según el atíungío de 11 de Jtílio de 18jpf¡, la 
cud radibába éñ él ‘palo  Se 16s t é j a r ^  /del .mismo 
término, confo rm e^  la desjgnacioq qe J.os^peritos, se
ñalando por ¿qSe£ips y ,ca¿ida los que aquellos expre
saron , ep  puyo di# so. dio posesión al com prador, 
constituyéndose el Juzgado ©n el pago de los Tejares, 
y requiriendo de desahucio a t  arrendatario  por me
dio de cédula por es ta r cumplido el tiempo del a r 
riendo: ;

Qué él réferidq arrendatario se resistió al desahuf 
ció , p r e te n ii ié n d p ^  . pjgferepcia; re a  la adquisición 
por medió aé lá redención , porque sus antecesores 
habían llevado ett árreñQamienlo Ta Tinca desefe á n -  
tes defaño  de 1800 ,,,poF~i^ qq# se promovió expe
diente en la Dirección general uél ram o, adonde re
currió oponiéndose el cóTtrpfador, y por resolución 
de la Junta ^pperjox d ^Y en las  4n 1.! 4 e  .Octubre si-

§uiente se ratificó la, posesión que á Torres se habia 
ado de la íipea en d isputa: vv p, >

Visto el escrito que en 27 de Marzo de 1858 di
rigió el arrendatario  Gobo á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado solicitando se d e 
clarase que la finca com prada por Torres éñ 13 de

Agosto de 1855 no era ni podia ser la que él lleva
ba en colonia, y que por consiguiente lio se le debia 
molestar en el arriendo:

Vísta la certificación que acompañó á este escrito, 
expedida por el Oficial prim ero Interventor de la Ad
ministración del rumo de dicha provincia, en la cual 
se expresa que reconocidos los inventarios y docu
m entos á cargo de aquella oficina, resultaba en el l i 
bro llam ado Becerro una huerta en el pago Endi
v ia  , término de Ja é n , procedente de la mesa capi
tu la r (je la catedral de la misma , siendo sus últimos 
arrendadores Gregorio Cobo y Ana de Marios, y que 
en las relaciones de incautación de los bienes <;e aque
lla procedencia , libradas en 20 de O ctubre de 184!, 
aparecía una huerta en la vega E ndiv ia , arrendada 
á Ana de Martos por la ren ta anual de 755 r s . : que 
M  W  íhven tano  formado por las oficinas en 20 de 
Diciembre de 1845 para  la devolución de los bienes 
del clero aparecía bajo el núm ero 555 una huerta en 
el pago de López Ie rez , de la misma procedencia, 
arrendada á Ana de Martos en 755 rs. anuales; y 
por fin que en los cuadernos de alteraciones forma 
dos por la Administración de Rentas eclesiásticas de 
la provincia en 31 de Diciembre de 1855 (cuatro 
meses después de la aprobación del rem ate) p a n  la 
nueva entrega de bienes al Estado, constaba al n u 
mero 555 una huerta en López Perez , arrendada á 
Juan Francisco Gobo por la renta anual de 800 rs., 
W  apareciendo huerta alguna en el pago de ía Rata, 
arréndada ó los dichos Ana de Martos y Juan F ra n 
cisco Cobo:

Visto igualmente el testimonio que acompañó al 
anterior, escrito , expedido por el Escribano de núm e
ro de Jaén D. José Toral y Em ilia, en que, con refe
rencia á documentos exhibidos por ei reclamante y 
á su instancia,, se inserta una certificación librada por 
él Secreta rio de aquel Ayuntam iento , en la cu ¡l se 
dice (fue, oídos los Alcaldes del pago de los Tejares 
y- del de ia R a ta , ó sea de los Frailes, de los años 1856, 
185$; y  4 858 , resultaba ser verdad que el pago de 

t los Tejares habia tenido el nom bre de Vega E ndiv ia

en lo antiguo, después los de López Ruiz y López Pe
rez , y por último el de los Tejares , por el que se 
conocía hacia mucho tiempo , sin que hubiera estado 
nunca un do ni pudiese haberse confundido con el ! 
llamado de los Frailes ó la Rata , que constituía ' 
distinto pago, separado por bastante distancia y e! 
rio , habiéndose conocido siempre de arrendador en 
aquel á Juan Francisco Cobo y sus ascendientes que 
lo fueron por más de 100 años:

Vista otra certificación inserta e n  el mismo testi
monio , expedida por el mencionado Oficial primero 
in terventor de la Ad mi ni s t ra c i ón  d e  Propiedades y 
Derechos del Estado, de la cual aparece, que vuel
tos* á exam inar ios antecedentes que obraban en d i
cha oficina, únicamente estaba identificada la huer- 

| ta de la Vega Endivia en el libro l l a ma d o Becerro,
: y que en Sos dem ás cuadernos y antecedentes á que 
I se habia referido la oficina en su anterior certifica

ción ni aparecían linderos que la identificasen, ni 
poseía los dalos oficiales ó extraoficiales que el in te
resado pedia , resultando ser dos las fincas en cues
tión, y debiendo hacerse la* Investigaciones posibles 
para evitar perjuicios á a Hacienda y á los interesa
dos :

Visto el informe dado por la Administración p rin 
cipal de la provincia á consecuencia de! que se m an
do evacuar ai Gobernador civil de ía ursina , expre
sando que, reconocidos los i-.ve otarios de íireas del 
cloro, existían algunas otras huertas ya vendidas en 
eí pago de ia Rata ; pero que ninguna de d ías  podia 
convenir con la adjudicada á D. Pedro María Torres 
por variar la renta , el número del inventario y de
más circunstancias:

Visto el que dieron ios nuevos peritos D. Manuel 
Quesada y D. Poionio G no, nombrados por eí Go
bernador, en el que manifestaron que la citada h u er
ta radicaba en la llamada veDa Endivia, conocida 
tam bién por algunos con el nom bre de López Perez 
y pago de los Tejares, existiendo separado de d icha 
vega por el rio el batan  y el molino llamado del 
Alguacil, el titulado pago de ia Rata ó Frailes, sien

do indudable que la Vega Endivia, de López Perez ó 
Tejares no podia confundirse con el pago de la Rata, 
acerca de la cual jam ás habia habido duda alguna: 

Visto el acuerdo de la Jun ta superior de Ventas 
de 29 dé Enero de 1859, por el cual declaró (de con
formidad con el dictamen de la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda) nulo y sin efecto el rem ate 
y adjudicación otorgados á D. Pedro María Torres, 
toda vez que resultaba del expediente instruido al 
efecto que la subasta de dicha huerta tuvo lugar 
bajo el concepto equivocado de radicar en distinto 
pago, y que al com prador ó á su heredero le fuera 
devuelto el importe de los plazos y gastos que tuv ie
se s ti'fechos por aquella adquisición:

Vista la instancia que D. Antonio Torres-y Cam
pos, hijo y heredero del D. Pedro, elevó al Ministerio 
de Hacienda alzándose del anterior acuerdo , y la 
R ed  orden de 15 de Junio de 1859 que en su v ir
tud recayó, de conformidad con el dictámen de la 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado , por la 
que se declaró válido y subsistente el acuerdo de la 
expresada Junta:

Vista la dem anda presentada ante dicho Consejo 
por el Licenciado D. Ramón Crooke, en nombre de 
D. Antonio Torres y Campos , solicitando la revoca
ción de la mencionada Real o rd e n , y que se declare 
válido y subsistente, el remate de la huerta número 
555, ce  lebrado en 13 de Agosto de 1855, á favor del 
p a d r e  de su representado:

Vista !a contestación de mi Fiscal pretendiendo la 
confirmación de la Real orden reclam ada:

Considerando que el error que se padeció en el 
anuncio de la subasta de ia huerta  en cuestión, su 
poniéndola situada en un pago donde no lo estaba, 
no i i n pide l a designación cierta de lo que quiso ven
der el Estado y com prar el rem atante D. Pedro Ma
ría de T orres:

Considerando que no dejan sobre el particu lar la 
m enor duda las demás circunstancias especificadas 
en el expresado anuncio, esto es , el núm . 555 bajo 
que se coloca la referida huerta  en el in v e n ta rio , la

'procedencia dé láriñism a y  sil réh ta  anuat dé ^ l ^  
única de que la Haéieúd? ^ saaon •

Considerando que efectivam ente,.eu ,el Jgdiepdo 
núm ero 55$ del invéñtació dic^ ^m p^rR f^ iu g tr  
que la huerta  E m prend ida en jU estó ,situada Étom  
pago de Lqpez. ^érez ¿ s í im u k a  
probado: se dice en  segundo lugar que prooeáé SW 
la mesa capitu lar d e ‘la-catedral d ú  J a é n , y  ttó lú / tó  
puesto nádie én d u d a : se dieéy porúlfinuF, 
arrendada por dicha suma ó Aña dé Martos , y  apa
rece quedo estuvo hasta su m uerte^ habiendo pasado 
después de étta é l am eñ d o  á su hijo Juan  Francisco 
Gobo, último a rren d a ta rio : , r.

Considerando que s i ; ségían fo díbhqy c ^ f ^ é l r a r  
fué lai.eosa objeto, del con tra to . ho  puede e n  m áúe- 
ra alguna calificarse.^de é l error; en .el ¿rem -
bre del pagq de su situacipj^, vif, co p ^puen - 
cia sem ejante erro r de íunaam énto  para anular la 
ven ta ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso det Consejo de~ESTádTT, é ñ  sesíoh l  que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente;
D. Facundo Infante, D. Joaquín - José iCasaus , Don 
Fra ncisco Ta mes He via D. Jy  nto n io J^scc¿cxol, . BflUX 
Manuel García Gallardo, D. Diego López Ballesteros,
D. Pedro Gómez de Laserna y-ft-GírAo^Alvai^tt'i*^' ü  

Vengo en d e ja r sin efecto la Real ó r d e n ^ ^ r t r a - -  
da en e-tos autos, y e n  declarar válida la Véútá ahu
lada por ella. ^  o,

Dado en Aranjuez á veintíóuaíjfó J je  S |áy4 do*mil 
ochocientos sesenta y u n o .= E stá  rubricado de latRi&d 
m ano .= E ! Presidente del Consejo de M inistros, Léd- 
poldo Q’DonnelL» ., . ^  1

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por tní el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en  forma á la» 
partes, y  se inserte en  la Gaceta , de que certifico. 

Madrid 15 de Junio de 1861.==Jq^n M
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3.* Cuando se lléne ía cantidad de lá subástá, tas pro-

Eosictones que ño tengan cabida serán desechadas. Si 
i última admitida hasta entonces excediese de la ex

presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiese en esté caso dos ó mfe proposi
ciones iguaíé$ en pn>cios y oantidéd, se» adjudicará la 
8uma en cpéstjon por jguales partes ó por sorteo, á vo
luntad de fos proponéntes. /  ^

4.* Lo níismo fétídrá efecto cúatidb se presenten dos 
ó más proposiciones iguales por lá total cantidad dé lá

basta». .. , ' ¡ v j ,  ■ ; i m . - , ■■■•' "■>* ^
. S i ,de ja s u ^ t a  p ó .ro s id ^ sa ^ in ir ib lé  niqgunac dá 
ia* proposiciones óresepiadas por excede^ dpi precjip 
máximo fijado por Gobierno, 6 si fás qué lo iüérén no 
cuhrio©eftM» oantidaé út sbfwchrái e  adquisicion úrcstoy  ̂
efectos, se acumulará e í -sobra q te ó j»  ¿¿basta siguiente.

En virtud de lo prévéhiaó en Real orden de U  de

Setiembre de 1852 , los que de>een interesarse en esla  
subasta deben const ituir  préviam ente  en la Teseroí ía de  
la Deuda el depósito del \  por i 00 en  metálico ó su 
equivalente en papel del valor nom inal  de las proposi
ciones que presenten, el  cual perderá el interesado que 
después de hecha la adjudicación á su favor no verifi
que la entrega d é lo s  valores o frecidos el dia 6 de Agos
to próxim o, debiendo advertirse q ue  el pago de d ichos  
valores no podrá tener efecto hasta el 9 ,  en  razón á ser  
necesario emplear el tiempo in term edio  en las opera
ciones de reconocimiento, cance lac ión  y  dem ás que d e 
ben preceder á la expedición de los oportunos libra
miento^.

Como el reconocimiento de q u e  se trata respecto á la 
Deuda exterior^ debe hacerse por las Com isiones de Ha
cienda de España en el extranjero donde ex is ten  los l i 
bros talonarios y asientos de emisión, se previene á los

aetv¡*<k,res q ue  pivsoom n m  e,!a yo, ¡o t-tulo.s de la refe
rida D.juda que  no P' d 1 á s ; » l i s f i i c o . ; e s ^ u  iiii¡>orte li.»s- 
ta q u e  se reciba la c o n t e s t a c i ó n  de su b'gitime.iad, que  
se procurará, sin  em bargo , q u0 h0a cn e l plazo m as o r e -  
ve posible.

Et. el caso  de resultar a dm is iU e  alguna Proposición  
cu vo  depósito ¡)(> alcanzase a u i b i n  e, t poi t()0 del 

\ • i a *  ««.ipil'» *e reducirá en la proporción
valor nom inal  de aque h , j 0 A s e c h a d a  por la cantidad
que corresponda , q eda d.) depósito.
que no guarde relación con uio

^ . i admitirán en la l e s o r e n a  de la
listos oeposiloa>  ̂ « { ja m añana del dia en

Deuda hasta tas doce en P y im'que ha de verificarse la subasta.
I.n;-. p liegos s» recib irán  desde e día 30 de  Julio pro- 

s im o  hasta media hora antes del acto de la subasta  en  la 
Secretaría de la Junta, ex h ib iendo  el documento que acre

dite haber const itu ido en  la Tesorería el depósito  de que  
va hecho mérito. . .

Los acreedores extranjeros  q ue  quieran tomar parte  
en esta subasta podrán verificarlo por cualquiera  de los 
m edies establecidos para las de la Deuda am ortizab le ,  e x -  
cento en la parto que se modifica por este  an u n cio .

1 Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi-  , 
c io n és  de precios se  harán por unidades y  por centavos  
de unid.id, s in  hacer mérito  de los quebrados de centava .

En pago de las adjudicaciones q u e  se hagan se  a d m i
tirán indist intam ente  créditos de la Deuda de l  3 por 100 
interior ó exterior.

En las facturas con q ue  p rec isa m en te  han  de p re 
sentarse los crédito-  q u e  sé  en treguen  para s u  ajyiorliza-  
cion por co n se cu en c ia  de las p rop os ic ion es  q u e  se  admi
tan en la s u b a s t a , se  expresará  la s é r i e , n u m er a c ió n  
y  valor de los m ism o s  por orden correlativo  de m en or

á mayor, comprendiéndose en facimos s u r a d a s  los C o
ditos correspondientes á la Deuda interior y los pertene
cientes á la exterior. > , } y

Para evitar que dentro de un mismo pliego.&e ¡a¿ 
cluyan, como ya ha acontecido, proposiciones suscritas, 
por distintos interesados, cúaúdó soló á notó¿reí dé un* 
de ellos se ha constituido el depósito^ se expresará ftí 
sobre de cada pliego, además da la  ¿lase já% Jleudá é ím * 
porte nominal de los créditos qué se ófrejeéri '/e l hombre 
del proponente; en la inteligencia de qué serán desecha
das desde luego todas las proposiciones que se hállen sus
critas por otros interesados qué aquellos que havan con
signado en Tesorería dicho depósilo* 7y ~

Para que los pliegos nb se confundan^ se expresará eft 
el sobre la proposición , á proposiciones qüe contengaii, 
debiendo hacerse por separado las de la Deuda consoli
dada de las de diferida.



Madrid Í8 de Junio de 1861.—El Secretario, Anto- 
B‘=?El Pc«sid#ntft ?.¡S., A lw ez

M oddode proposición. .

Á & r ti» r  el dia 6 
¿S S K xíS tiV S P a® 1“i ?  Dírtócion generai de la Deuda 

j**8;'' V.v \  vellón nominales
d ^ m d a  ( consolidada ó diferida á 3 por 400) al cam-

^  centavos por ciento, con sujeción
e comprende el anuncio publicado 

^ w » < í« í  pare la subasfe de diqba clase de Deuda. 
Madrid s de Julio c|e 48£|iV
‘   (Firma del proponente.)

Se hallan ya corrientes y en disposición de entregar- 
SeA sus dueños los títulos de Deuda amortizable de se
gunda clase interior que se ban emitido por consecuen
cia de la conversión de los documentos interinos de la 
Deuda corriente del 5 por 400 á papel', comprendidos en 
laá carpetas números 8.960 á 8.962 ; 8.964, 8.967, 8.969 
á 8.973, 8.978 , 8.984 á 8.988 y 8.990.

En su consecuencia, los tenedores de dichas carpetas 
puedan acudir desde mañana 2 del actual de diez á dos 
dei dia á la Tesorería de este establecimiento á recoger 
Los expresados títulos.

Madrid 4.* de Julio de 4864.=»El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=El Presidente, P. S., Alvarez Quiñones.

ESTADO demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición d e 
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el 
a r t .  T. de la ley de 3 de Agosto de 4851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de 
la- instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sixtos que han hecho las proposiciones. ciase de Deuda.
Cambio

Importe nominal. a ^ue °̂ recen su venta.

D. Antonio da Dorroasoro............
El prisma. ............. .. ..................
Jacinto Navarro y Lázaro____
Ignacio Soler.......................  . . .
Pedro Lopfjs Salcedo.................
Antohio de Dorronsóro...........
Et m ism o ... . . .  . . . . . . . . . . .  .
El mismo. . . . ............ ..................
Antonio Martínez García..........

Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA PREFERENTE.

70.000
69.000 

432.847
9.600

74.462
4.974

35.742
27.938

500.000

99,99
99.89 
90,45 
89,40
94.90 
95,49 
90,39 
90,97 
99,94

Interesados.
*,,‘l !!' !' ..

Nominal. f  Cambio. Efectivo.

9« Antonio Dorronsóro ..................
El mismo . ........................... 99,89

99,99
68.924
69.9J3

439.000 438.917

EN LA NO PREFERENTE.

............... .. 9 009

Antonio Dorronsoro..........................* W 7 I 9Pl J * '10./4Z
! ” ! ; !  ‘ ; ’ *' ‘ T i l l l

Antonio MEartinez García (parte de 500.000)........  485.397

89,40
90,15
90,39
90,97
94,90
95,49
99,94

8.582 
4 49.734 
32.307 
25.415 
68.430 
4.7 i 6 

4 85.230

470.927 444.444

Madrid 26 de Junto da 4864.*— El Secretario,Antonio Bruno Moreno.«=*V." 
Sones. B/— E1 Presidente, P. £., Alvarez Qui-

S i t u a c i ó n  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a
en 30 de Junio de 1861.

ACTIVO. Rs. vn . Cs.

i Metálico...............14 6.4 4 5 605,45
1 B a rra s te  plata y

Cato1/  oro en ^asa 
^  Yl de Moneda. . . .  28.554.953,66 

1 Electos á cobrar 
I en este dia. . . .  24.445.098

Bfecfiyp en las sucursales.................
I n  pptfer de los comisionados de pro* 

vinqfas y corresponsales ex tran 
je ra ^ ....................... ...............................

|  469.445.657,44

/
4.654.223,77

454.052.399,29
Carléi^í de Madrid................................
Cartera de las sucursales....................
Efectos públicos..................................... ..
liares-inm uebles y otras propieda

des ...........................................
W v e i ^ .................... ... . ..V.V.V.V.V

34 3.864.26!’,68 
26.193.64 9,43 
38.494.509

6.622.243,88 
42 249.962,44

— ................ - 724.940.876,57

PASIV0
Rs. vn. Cs.

Capital del Banco.................................
Fondo de reserva......................................
BUlefes en circulación en Madrid
Idem/id. en l^s sucursales.....................
Depósitos en efectivo en Madrid...........
Idenj id. en la^ sucursales.......................
Cuedfes corrientes en Madrid...............

4 20.000.000 
12.000.000 

275.307.500 
40.027.600 
20.637.520,50 

424.014,49 
258.965.042,50 

4.895.554,41 
3.207.635

49.749.009,67

Identjd. en las sucursales.....................
Dividendos. .............................................
Ganan*-v

ei'as y  1 realizadas. * . 8.582.728,23 \ 
p árd j- / no realizadas. 44.466.284,44 ) 
das . . . ;

724.940.876,57

Madrid 30 de Junio de 4864.« E l Interventor, Juan 
StorT.-»Y.t B.* *=■ El G obernador, Santillan.

 ̂ Siendo el dividendo que se satisface á los señores ac
c i o n a s  en el primer semestre de cada añ o , á cuenta de 
las utilidades que puedan realizarse en todo el curso del 
misiúp; considerando conveniente el Consejo de gobierno 
reseraar una parte de las que en el balance de fin de Ju
pio último aparecen liquidadas y realizadas, con el ob
jeto de hacer frente á cualquiera eventualidad que pudie
ra  ocurrir en el segundo semestre, el referido Consejo

ha acordado se repartan 4 00 rs. por acción á cuenta de 
los beneficios del corriente año.

En su consecuencia , desde el dia 45 del actual inclu
sive pueden presentarse los referidos señores accionistas 
en el negociado de acciones de esta Secretaría, desde las 
diez de la mañana hasta las dos de la tarde, excepto los 
feriados, con los respectivos extractos de inscripción á 
fin de percibir en el acto el expiesado dividendo.

Madrid 4.° de Julio de 4 861.=El Secretario, Manuel 
de Nestosa.

Administración del Correo central.
Desde el presente mes de Julio queda suprimida la 

segunda expedición mensual para las islas Filipinas, que
dando únicamente subsistente la que parte de e s ta W te  
el 4 de cada mes por la via de Gibraltar, y el 6 por la 
de Marsella. Los periódicos é impresos para "aquellas is
las continurán remitiéndose por la expresada via de Gi
braltar, excepto los números de los pi i meros que se pu
bliquen los dias 5 y 6 , á los cuales únicamente se dará 
curso por la de Marsella.

Los vapores-correos que hacen este servicio ilegarán 
á Gibraltar en su viaje de regreso sobre el 27 de cada 
mes.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 1.° de Julio de 4864.=E1 Administrador, Es- 

téban Moreno López. — 3

Escuela norm al central de p rim era enseñanza.
El dia 6 del corriente, á la hora de las nueve de la 

mañana, darán principio en esta Escuela los exámenes 
ordinarios de reválida.

Los señores, que reuniendo los requisitos que marca 
la ley deseen sufrir dicho examen, presentarán los cor
respondientes documentos en la Secretaría de este esta
blecimiento ántes del citado dia.

Lo que de orden del limo. Sr. Presidente del Tribunal 
de exámen pongo en conocimiento de los interesados para 
su asistencia.

Madrid 4.* de Julio de 4861.=E1 Secretario, César de 
Eguílaz. 3472—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Secci.m 5.a de este T ribunal, se cita, lla
ma y  emplaza por prim era vez á los herederos de D. Miguel Be- 
Huga, Adm inistradpr principal de Hacienda pública quefué de la 
provincia de Zaragoza, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 d ia s , que empezarán á contarse á los 4 0 
de publicado este anuncio en la G acela , se pr esenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y

contestar ios pliegos de reparos ocurridos en el examen de las 
cuentas del Tesoro por ingreso? y p;‘gos de dicha provincia, com
prensivas desde Ago>to de 4 855 á Diciembre de 4856, ámbos in
clusive; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 28 de Junio de 4861.=José Fullós. 3434— 3

Dr. D. José María P árriga , Comendador de la Real y  distin
guida Orden de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia de 
esta villa de Pastrana y su partido &c.

Por el presente hago saber que celebrada junta de acreedores 
en el concurso que pende en este juzgado  y Escribanía del ac
tuario á los bienes quedados por defunción de Matías Illana, 
avecindado que estuvo en Drieves. fuer, n nombrados Síndicos 
del mismo por unanimidad D. Leocidio Cantón, vecino de dicho 
pueblo, y Bonifacio Martínez, que lo es de Mazueco?, á los cua
les por auto de 4 0 del actual se acordó poner en posesión de sus 
cargos, con entrega de cuantos bieaes, libros v papeles perte
necieran á aquel y publicar dicho nombramiento por edictos en la 
forma prevenida para que reconociéndose por tales síndicos á los 
anteriorm ente nom brados, se les haga entrega de cualesquiera 
otros bienes y efectos que obren en poder de terceras personas.

Dado en Pastrana á 42 de Junio de 4 861.=José María P árri-  
g a .= P o r  mandado de S. S ., Félix Oarralon. 344 7

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria general.— Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección 7.a de este T ribunal, se cita, lla
ma y emplaza por prim era vez á D. Rudesindo Román y  D. Vi
cente del V alle, Adm inistrador de Bienes nacionales el prim ero 
y Secretario de la Intendencia el segundo que fueron de la p ro 
vincia de Ciudad-Real, ó á sus herederos, cuyo paradero se ig
nora. á fin de que en el término de 30 dias, que em pezarán á con
tarse á los 4 0 de publicado este anuncio en ¡a Gaceta, se presen
ten en esta Secretaría general por > í ó por medio de encargado 
á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exá
men de las cuentas de cabdales de dicho ramo y  provincia , cor- 
í espondientes al año de 4 843 ; en la inteligencia que de no v eri
ficarlo les parar á el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Junio de 1861.=José Fullós. 3435— 3

En la villa de M adrid, á 6 de Junio de 4 864, el Excmo. se
ñor Capitán general interino de ede  distrito militar de Castilla 
la Nueva, en vista de este pleito de m enor cuantía promovido 
por D. Pedro Jacobo López, vecino de esta corte, y en su re
presentación el Procurador D. Agustín Cano, contra D. Carlos 
Vázquez sobre pago de 4.920 rs.; y resultando que la demanda 
se funda en los hechos de que el dem andante prestó en Abril 
del año anterior á Vázquez 3.74 0 rs. que se obligó á devolver 
á 60 dias fecha, y  que á pesar de ello no ha realizado el total 
pago, restando á deber la suma reclamada;

Y resultando que el demandado no ha comparecido á propo
ner excepción alguna:

Considerando que la demanda está cumplidamente justificada 
por haber reconocido Vázquez judicialmente sus firmas y rú b ri
cas puestas en el documento del foiio 4.° y por la prueba de tes
tigos, S. E., con acuerdo del Sr. D. Joaquín María López lbañez, 
Auditor de Guerra en situación de reemplazo é interino del mis
mo distrito, dijo:

Se condena á D. Carlos Vázquez á que pague á D. Pedro Ja - 
cobo López los 4.920 rs. demandados y en todas las costas; y ade
más de notificarse esta sentencia en estrados, hágase notoria en 
los términos establecidos en el prim er párrafo del art. 4.4 90 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo mandó y firman S. E. y S. S. yo el Escribano principal 
de Guerra. Doy fe.=Luis Seri an del Castilio.=Joaquin María Ló
pez Ibañez.=  Vicente Castañeda.

Corresponde con su original de que doy fe y  á que me rem i
to. Y para que conste y se inseite en el Boletín oficial de esta 
corte, yo D. Vicente Castañeda, notario de reinos, de! Iltre. Cole
gio de esta corte y Escribano principal del Juzgado de la Capi
tanía general de Castilla la Nueva, libro el.presente que'Signo y 
firmo en Madrid á 28 de Junio de 4 861.—Vicente Castañeda.

3466

Juzgado de Guerra de Castilla la N u ev a .=  En virtud de p ro
videncia del Sr. Auditor de Guerra interino de esta plaza, dicta- 
cía en autos de testamentaría de Doña Manuela Rodríguez Hurtado, 
se cita por segunda vez al heredero I). Vicente Rodrguez H u r
tado, y á lodos los demás quesean interesados en dicha herencia, 
para que en el término de 20 dias, contados desde la publica
ción del presente anuncio, comparezcan en dicho Juzgado á de
ducir su derecho con las debidas representación y dirección.

Madrid 28 de Junio de 4S61.=Vicenle Castañeda. 3475

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Lavapies de esta corte , refrendada del Licenciado 
D. Manuel García Rodrigo, Escribano del número de la misma, 
se cita, llama y emplaza á Francisco Rodríguez, Francisco Fer
nandez y Joaquín Lozano, de esta vecindad, para que compa
rezcan á la pi esencia judicial á prestar cierta declaración en asun
to civil, puJu.-nd-; L-.vcdü todos los dias de .-de las doce hasta las 
dos de la tarde al expresado Juzgado, situado en el piso bajo de 
la Territorial de esta corte.

Madrid 26 de Junio de 4864. =  L. Manuel García Rodrigo.
3468

D. Juan López Y añ ez , Escribano de número por S. M. de la 
villa de S a rria , provincia de Lugo.

Por el presente y de órden del Sr. Juez de prim era instancia 
d ee s le p a rtid o .se  emplaza á la Exorna. Sra. Doña María del Cár- 
men Mendoza Sutomayor y Doña María de la Concepción de Cas
tro M osquera, su m adre, Marquesas de Villagarcía, ausentes, y 
á D. Manuel Campuzano, como apoderado de las mismas, para 
que dentro del térm ino de seis dias comparezcan en su Juzgado 
por mi Escribanía á contestar la demanda que contra ellas pro
puso D. Antonio Macía de Neii a , P rocurador de este Juzgado, 
sobre pago de 2.429 rs. y 27 mrs., con más las costas causadas y 
que se causen, procedentes de suplementos y derechos devenga
dos á su instancia en cuestión que á su nom bre siguió con el se
ñor D. Juan Manuel Somoza del Rio, á cuyo efecto se les hará 
entrega de la copia para que Ies obste, y para su inserción en la 
Gacela de M adrid expido el presente con el V.° B.° de dicho 
Sr. Juez en Sarria á 25 de Junio de 4861.=V.° B.#= F rancisco  
Losada A guiar.= Juan  López Yañez. 3470

D. Cipriano G arrido, Juez de prim era instancia de este par
tido de L aguardia, provincia de Alava.

Las personas que se crean con derecho á los bienes fincados 
por m uerte de D. Miguel Voces y Ruiz, natural de Cerbatos de 
la Cueza, provincia de Palencia, farm acéutico, con última resi
dencia en Labastida, provincia de A lava, donde falleció el dia 
29 de Abril último sin otorgar disposición testamentaria ni dejar 
otro heredero conocido que su m adre Doña Sinforosa Ruiz, veci
na de Toro, que se ha presentado ya  en los autos de abintestato 
por consecuencia del prim er llamamiento, acudan á la Audiencia 
de mi Juzgado dentro del térm ino de 20 d ias , que se fijan como 
perentorios por este segundo y  último anuncio, á contar desde 
el en que se inserte en la Gaceta, á deducir sus acciones; aper
cibidos que de no hacerlo les parará  e! perjuicio que haya lugar.

Laguardia y Junio 27 de 4 864 .=C ipriano  G arrid o .= P o r su 
mandado, Estéban Unzueta. 3474

PARTE NO OFICIAL.
s

EXTERIOR.
El Cuerpo legislativo francés terminó el 27 de Ju

nio sus sesiones, habiendo pronunciado en la últim a 
el Presidente Conde de Morny las siguientes pala
bras.

«Señores: Antes de separarnos cúm plem e dirigi
ros algunas frases. Habéis concluido las tareas de una 
legislatura larga y trabajosa, y no puedo en verdad  
resistir al deseo de m anifestar al Cuerpo legislativo 
que se lia mostrado á la a ltu ra  de sus nuevas p re -  
rogativar, no solo por la elocuencia desplegada por 
algunos de sus oradores, sino por la independencia 
y m esura de las opiniones em itidas en sus sesiones.

»Debo ahora por mi p arte  dar gracias á mis res
petables compañeros por la cooperación que siem pre 
me han prestado y por la benevolencia con que me 
han distinguido constantem ente. Tales pruebas de 
confianza me alentarán á perseverar en la senda 
que he seguido; la de una im parcialidad p ruden te y 
absoluta. (A plausos .)»

Hecha la declaración de haber terminado la le
gislatura, se separaron los Diputados á los gritos
de / ViVfl. pl. T?.n\r\o*'n

El periódico la Patrie  se cree autorizado para 
desm entir la noticia referente á la dimisión de M. de 
Schleinitz , Ministro de Negocios extranjeros d e  
Prnsto

Según anuncian de Constantinopla el 26 ,n in g u n a  
modificación ha ocurrido en las disposiciones adopta
das por la Puerta acerca de la organizaciou adminis
trativa de Siria. El 27 de Junio Daoud-Bajá, el nue
vo Jefe cristiano del Líbano, debía salir para Be y— 
routh á bordo del vapor Fethye, acompañado de los 
individuos de la comisión eu ropea, encargados de 
posesionar en sus destinos á Daoud y á los Oficiales 
agregados. Entre los últimos se halla eí¡Jefe de las m i
licias indígenas, nombrado el dia 26: es un armenio 
católico, profesor en la Escuela m ilitar de Constanti
nopla, con el carácter de General de brisada.

E n  e l citado día 27 debía verificarse la investidu
ra religiosa del Sultán A bdul-Azis en la mezquita de 
Eyoub.

Parece que con motivo de su advenim iento al 
Trono musulmán se otorgará am nistía general, y que 
los comprometidos en la conspiración de Kouleli re 
gresarán á sus hogares devolviéndoles sus bienes y 
honores. Dicha conspiración habia tenido por objeto 
reemplazar al Sultán Abdul-M edjid por su hermano 
A bdu l-A zis, actual Soberano, el cual, según hubo de 
nrobarse . 110 tomó narte  atonna pn amipl CllÓOCrt 1

El despacho que comunica estas noticias desmien
te el rum or difundido en París de haber estallado un 
motín en Constantinopla, y quo M ehem ed-M urad- 
Effendi, hijo mayor de Abdul-M edjid, se habia p re
sentado como comnetidor de su tio Abdul-Azis

Según las últimas noticias reinaba perfecta tra n 
quilidad en la capital, y los Príncipes de la familia 
Imperial vivían en la más completa armonía.

INTERIOR.
M A D R ID .—Ayer, último dia de gala por el restable

cimiento de S. M. la R e in a , ha habido besamanos gene
ral en Palacio, al que han asistido los Sres. Ministros, el 
Cuerpo diplomático, las Damas de S. M., los Grandes de 
España, comisiones de los Cuerpos Colegisiadores, co
misiones de los altos Cuerpos del Estado, los O icia- 
les de la guarnición y un gran número de otras personas 
distinguidas.

  El sábado juró su bandera en la dehesa de los Ca-
rabancheies, á media legua de esta corte, el batallón de 
Ingenieros que acaba de organizarse. Instalado desde la 
noche ántes en sus tiendas de campaña , al amanecer oyó 
misa, que celebió el Capellán del batallón en mitad del 
campo, é inmediatamente prestó juramento á la bandera.

   La sala de sesiones del Congreso recibe en estos
momentos el resto de ornamentación que necesita: en la 
de confe. encías se colocan distintos cuadros represen
tando los ríos más importantes de España, y por el Mi
nisterio de la Guerra se han cedido á las Córtes los caño-

Deslomados é tos marroquíes, con ríos cuales se van á 
vaciar en bronce los leonas del.pórtico. V or último ia 

documeafos P?rlamentari°s coQ to<l*8 tas CámL 
vhpI^ i  J Ü T J  AD?®n c a >9*» se hallaba, en desuso, ha 

^  ’ jf Pron‘?  verá la luz la continua
ción de los famosos cuadernos de las antiguas Córtes, lie.
v í« ! i¿ L ,?or1í? aiC<S?islon de ’distínguidós Diputado o 
L i vA í  Historia, con cuya publicación se
' f f i i X u . 1*  * * * * * * *  nueslras venerandas Asam? oleas políticas con tos de Jas modernas.

b?ra de ,la "°sjle se observa estos dias
m n n n . • ’ Por ,a N. O., un magnífico cometa con una inmensa y brillante cabellera.
— *o»»t am. -MaS bien de primavera que de 
estío ha sido el temporal quejh?r reinado en la última se
mana de Jum o, habiendo contribuido mucho á dar esto 
resultado los vientos frescos del N. N. O. y O. N O que 
fueron los reinantes. El termómetro no pasó de los 24, y 
el barómetro, aunque en la variable, de las 26 pulgadas 
íesrwM*ai1a ^ S :'ipc?r iimo» aunque La atmósfera estuvo 
con^ubes y e r ia je X  D°  faUaroí“ íias anubarrados, 

Las enfermedades reinantes siguen observándola d»i 
mismo carácter que en las anteriores se m an a s^  ni e l 
mente fueron más frecuentes las calenturas « á s tn > « ¿  
intermitentes, ios dolores reumáticos y nerviosos las 
fluxiones catarrales y las irritaciones del tubo digestido 
que se observaron unas veces bajo la forma de diarrea’ 
y otras bajo la de cólicos más ó ménos intensos. En cuan.’ 
to á as erupciones la más común fué el sarampión 
2iñni mismo «nvadió á las personas adultas que á los 
mnos; por lo regular fué benigno. (Siglo médico.)

ANUNCIOS.

LEY HIPOTECARIA, REGLAMENTO GENERAL PARA 
su ejecución, é instrucción sobre la manera de redactar’ 
oficia?] °S Pl̂ ,cos sujetos á registro. (Edición

Se bailará de venta desde el L* de Julio próximo á 
19 rs., en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
y  en la librería de D. A. San Martin, calle de la Victo- 
ría, num. 9. __

BANCO DE BARCELONA.—EL DOMINGO i  DE AGOS- 
to próximo, á las diez de la mañana, se celebrará en y! 
local de este Banco la junta general ordinaria correspon
diente al propio m es, á la que tendrán facultad de po i| 
currir ó de hacerse representar por otros acción isT;-: 
eon derecho de asistencia los qne posean LOÓ más accio
nes con tres meses-de anticipación á la referida fecha.
1 amblen se advierte á tos señores accionistas que debien* 
do p ro ced e^  en la geooral alnom bra-
miento de cinco vocales efectivos y un suplente de la de 
gobierno* estarán.de manifiesto ocbo-dtos Antes-tos Hstag 
de los señores salientes y elegibles; y durante este plazo, 
conforme al art. 85 del reglamento, se entregarán por la 
Secretaria deL*staWéritnienfo tosí- ̂ papefetas de asistencia 
a la citada junta general,

Barcelona. A7.4e--Jtrajo -de- Por -el Banefrdo
Barcelona, su Administrador, Antonio Es¡colano. 3469

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA ;SAN  CARLOS— LA 
Jupta^directiva de esta sociedad ha acordado el pago del 
dividendo {activo núm. J7 de t.OÓO re. por acción.

Lo que se pone en eonocimiafito de los señores accio- 
nistas de la misma para que se sirvan acudir á casa de} 
or. Tesorero, sita en la callo de Fuen car ral, núm. Í8*. 
cuarto principal, desde el dia t  del próximo Julio al 8 
de! mismo, desde las diez de la mañana á la una de la 
tarde, exceptuándose los dias festivos.

Madrid 28 de Junio de 48 6 ! ^ El Secretario, G. de 
Loygorri. 3*74—3

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y de Puerto-Real á Cádiz.—El Consejo de Admi- 
mstracion hace saber á los señores tenedores de accio
nes, que desde 4.* de Julio próximo, prévia la; presen- 
! aa10P htulos, les será satisfecho el interés de 3 por 
400 osea un semestre.

En I'aris en casa de los banqueros señores hijos de 
Guilhou joven , Rué de Provence, núm. 50.

En Madrid en la caja de la compañía general de cré
dito en España, calle del Turco, núm. 6.

Se hace asimismo saber á los tenedores de obligacio- 
?KŜ anlÍ8uas» que el cupón de 3 por 400, que vence en 
4 5 de Julio próximo, se les abonará desdé el expresado 
día en los puntos indicados.

 ̂ Bas oficinas estarán abiertas desde las diez de la má- 
nana hasta las dos de la tarde excepto los d ias, festivos 
r ^  Jan*0 de 4 864 .==El Director gerente,L. Guilhou. 34^ __j

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.—
El Consejo de administrapion ha dispuesto que se satis* 
faga a los señores accionistas desde el día 4.* de Julio 
próximo, á fin de completar él interés de é por 400 cor
respondiente al año de 4860, conforme á lo acordado por 
la junta general de accionistas, la cantidad de 57 rs. vn.
145 francos) por acción á cambio, del cupón núm. 5.

Los pagos se efectuarán, mediante la entrega de dichos 
cupones con doble factura,

En Madrid, en el domiciliosoGial.
Y en París, en la de los señores hijos de Guilhou. jo

ven, rué de Provence, núm. 50. ;
. , r. Jupi0 26 de l 86|,-HRor> acuecdo delJConsejo de 
administración, L. Guilhou. 3394—1

BANCO DE LA CORUÑA.-EL DIA 4.* DE AGOSTO 
próximo tendrá lugar, en la sala de sesiones de este es
tablecimiento, la junta general ordinaria de accionistas, 
que previene el art. 47 de sus Estatutos.

En dicha Jun ta se presentarán para su exámen el 
informe y el balance correspondientes al semestre termi
nado en 30 de Junio último, y se discutirán los asuntos 
que se anuncien en las credenciales expedidas por la 
Secretaria á los señores accionistas que reúnan las con
diciones señaladas por el art. 48 líe los expresados Esta* 
tutos.

Coruña $3 de Junio de 4864.« E l Director, Pedro Ma* 
nuel Atocha. 3364—1

SAN TO  DEL D IA

La Visitación de Nuestra Señora.
Cuarenta Horas en la iglesia del primer monasterio de 

tos Salesas Reales.

REAL  
OfomK»€fon&i tfuh

OBSERVATORIO DE MADRID. 
mrológicas del dia t.* de Julio de *861.

kr'L
.

h o r a s .

1 ÍXR. .
t  m . . 

1 2 . . . . .
2 t . . .  
6 t /  . .
9 n, ,

Barómetro 
relucido iR4 
7 milíme

tro*.

Tempera 
' tura en 

gradoe 
Reaumur

- Tempera
tura en gra
des centí 
irados.

Direeeion 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

709,99 
709 99 
709 39 
708,50 
708,44 
708J6X

42\4 
47* 3 
20\7 
23®,5 
23®,8 

L J 8\ 3-

45® 4
21* 6 
25*,9 
29 .4 
29®,8 
22®.9

N. E . ...  
N .E . . .  
N .E .. . 
N. E. . .  
N .E . ..  
N. E . . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del dia..........
Temperatura máxima al s o l . , 
Temperatura mínima del dia..........

26®,2 
34*6 
10®, 6

32*,7 
43® 2
13®, 3

Evaporación en las 24 horas.. • 42,5 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas............ .... »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 4 .* de Julio á las nue

ve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción délas de Madrid y San Femando 9 están hechas en 
las estacioné* establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.]

IDEA

LIDADES.

B*r6m*
tro 4®*y 
al nivel 
del mar.

*763,4
762.6
766.5
766.5

762,2 
763 3 
765,9
769.7

A
1 765,4 
l  769.8 
J  770.6

Tempera* 1 
tura.

Dirección
del

viento.
Estado

del
eielo.

Estado 
de la mar.

M adrid.. .  
Barcelona. 
M tó a . . . .  
A licante.. 
8. Fernán- 
do é l as 7k. 

L isboa ....

t e : :

Marsella.. 
Bayona... 
•reslf . . .

24.6 
22,0
23.6
24.4

23.4
25.7 
25,0 
24,3

las sieU
47.5 i 
48,9 I 
42,61

N. E. . 
S. E. . 
Este. . 
Idem..

Idem*. 
N.N.E. 
N. E . 
N. O . .

* dé la t 
N. O..I 
Norte. 
N * 0 J

Despejado. 
N u b es ..... ' 
Algs. nubes 
Cubierto. .

Nubes.
Despejado
Idem..........
C ubierto .. '

nañana. 
IDespejado.. i 
I d e m ... . . .

INubes. . . . i

»
Tranquila. 
Peq.® oleaje. 
De leva.

Picada.
Bella.
Idem.
Tranquila.

»
De leva. 
Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 26 de 
Junio de 4864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido 4 08 
y al nivel 
ue) mar.

Tempera* 
tora en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Direeeion
de)

viento.

ESTADO 

DKL CIELO.

Dunquerque......... 757,4. 45® 9 O.S 0. Cubierto.
P a r í s . ................... 756 9. 45* 0 )¡N O ... Idem.
Bayona... ........... .. 761 7. » !o ........ Lluvias.
Lyoo 759,7. 20*,2 . =s........... Idem.
Bruselas................. 765,3. 46°,9. |S. S.E. Muy nublado.
Viena..................... 758 4. 18*,9. ]iS. O .. . ,S¿reno.
Turin..................... 760,6 21°,0 . O ... . ídem.
Roma...................... 702,0. 22°, 9. N .E ... Despejado.
Florencia.............. 760,4. 22°,5.;;o .......... Idem.
San Petersburgo. 760,5. 8® 8 .: E ........ N u bes.
C onstantinopla... 757,5. 22®,2 .  iÍN. E .. . Despicado.
S tockolm o........... 768,0. 4 4®,8 .]jN........ Idem;
Copenhague.......... 759,3. 16®,0 E........ Idem.
Greenvich............. 749,8. 45*,4 s .s .o . Nubes.
Leipzig... . . . . . . . 760,4. * r , 7 . ¡ ¡s.s. O.j Idem.

A lca ld ía -C o r r e g im ie n to  d e Mad rid .

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOT.

4.097 fanegas de trigo.
2.300 arrobas de harina de id.

42.638 arrobas de carbón.
104 vacas, que componen 44.841 libras de peso.
748 carneros, que hacen 47 225 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 49 rs. arro b a , y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem decarnero .de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á 73 rs. arroba, y de 28 á 30 

cuartos Libra.
Jamón, de 96 á 404 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.

Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 4 6 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 4 4 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 4 0 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 35 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 61 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 8 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , á 21 rs. fanega.
Idem aneja, de 22 á 23 */% rs. id.
Algarroba , á 25 rs. id.
Trigo vendido  954 fanegas.
Quedan por vender. . 2.864.

Precio m áxim o... . . . .  57.
Idem m ín im o . . . . . . , ,  48.
Idem medio. . . . . . . . .  53,

Lo que se anuncia al publico para su inteligencia. 
Madnd 4.° de Julio de 4 864 . « E l  Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

B o lsa  d e  M a d rid

Cotización del 4.° de Julio de 4864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón , no pu
blicado 48-40 c . ; á plazo, 48-85, 75, 70, 85 c. y 49 fin 
corriente vol.

Idem del 3 por 400 diferido, con cupón, no publicado, 
43*10, á plazo, 43*55 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 37* 
50 p.

Idem de segunda, id . , id ., 47 p.
Idem del personal, id., 21-05.
Acciones de carreteras, emisión de 4.* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id., 96 p.
Idem de á 2.000 rs., id., 96-50.

Idem de 4.° de Junio de 4 854 ,*de á 2.000 rs., idem,
95 d.

Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem,
par p.

Idem de 4.* de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , sin cu
pón, no publicado, 96.

Acciones del Caual de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por
400 am a!, sin cupón, no publicado, 407.

Obligaciones deJ Estado para subvenciones de ferro
carriles, sin cupón, no publicado, 92.

Acciones del Banco de España, no publicado, 208 d. 
Acciones de la compañía metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, ídem , 50 d.
Idem de la compañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao 

idem., 4.950. ’

cambios.

Londres á 90 dias fecha, 49-70.
París á 8 dias vista, 5-49 d.

Plazas del reino.

D&3o. Beneficio. D*2®*

Albacete................ 4/4 Lugo.....................  . .
Alicante................  4/2 Málaga  4/2 d.
Almería................  4/4 M u rc ia .... pard .
Avila  p a rd . . .  Orense  6/8  p.
B adajoz .... par.. Oviedo................  3 /4
Barcelona.............. 2 Palencia  1/4 d.
Bilbao  , .  3/4 d. Pamplona.. . .  4
Burgos..................  4/4 d. Pontevedra. 3/4 d. . .
Cáceres.................  4/8 Salamanca, par. «.
Cádiz..................... 4/4 d. San Sebas—
C astellón... . .  tjan ................. 4
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander. . .  7/8 p.
C órdoba.... par. . .  Santiago... 4/2 d. . .
C°n ina  par. .. Segovia.... par.
Cuenca..................  . .  Sevilla.................. 5 /8
Gerona................................  Soria  3 /4  d. . .
G ranada.... 4/4 . .  Tarragona. . .  4 3/8
Guadalajara, par p. . .  Teruel.....  . .
Huelva. . o .........................  Toledo..................
Huesca..................  . .  Valencia...............  4/2
Jaén .. . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid.. . .  5/8
León  1/4 . .  Vitoria... 4/2 d.
Lérida................... . .  Zam ora.... pard .
Logroño.... pard. ..  Zaragoza... . .  3/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 4.* de Julio de 4864.

S 3 por 400 in terior.. . .  47 3/8.
Idem diferido............... 42.

Amortizable. ............. 46 4/2.
Consolidados.....................................................  89 3/8 á 4/2.

Amberes 27 de Junio. — Interior, 46. — Diferida 
44 3/8.

Amsterdam 26 de Junio. — Interior, 47 4/46.— Dife
rida, 42 4/8.

Francfort 26 de Junio. — Interior, 47 4 /4 . — Diferi-

ESPECTACULOS.

C irco  d e  P a u l .—  Dirección del Sr. Gaetano Ciniselli, 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel*—A las nueve 
de la noche.— La escalera aérea, ejercicio gimnástico 
ejecutado por el Sr. Mariani, m ayor.— Sorprendentes y 
extraordinariamente aplaudidos ejercicios de los Tres tra
pecios, por el Sr. Leopoldo Verreck, llamado El hombre 
volante, único competidor del célebreLeotard de París.-r 
Gran cuadrilla de la edad media, baile sobre ocho cabaí? 
líos por cuatro señoras y cuatro caballeros. Véanse los 
programas para tos demás pormenores de la función.

Nota. El jueves próximo iendrá lugar una gran fun
ción ecuestre y gimnástica en la plaza de Toros* á bene
ficio de las casas de misericordia de Santa Isabel y de San í 
Ildefonso.

Circo de Pr ic e , calle de Recoletos*—A las nueve de to 
noche.—Brillante función, en 1a que Mr. Cristoff repetirá " 
su sorprendente trabajo en la cuerda.— El triángulo gi- 
gantesco, desempeñado por tos hermanos Rizzarelli. - r  
Ground and lofty tumbUng,, desempeñado por diferentes v. 
artistas de la compañía.—Juegos olímpicos desempeñados “ 
sobre cuatro caballito por Mr. Adams. Los programas y r 
carteles darán tos pord^nores de la funcioiv


